
Una biblioteca de estudiante de finales
del siglo XV

M. MAYER

Las grandesbibliotecasque se reflejan en los inventariosde las mis-
mas, generalmentetestamentarios,han sido siempreobjeto de atención
preferentepor partede los estudiososinteresadosen estevariadoespec-
tro de la historia de la cultura. Sin embargo,han pasadocasi desaperci-
bidospequeñosinventariose inclusopequeñasnotas como la que ahora
nosocupa.Si bien puedenparecernosde mínima importanciapor supro-
pia entidad,son a veces un reflejo mucho más vivo de la cotidianeidad
del libro en su periodo,del productomás de consumoquede coleccióno
suntuario,del instrumentodeestudioo de uso másque del de ocasional
consulta,y por qué no —comoen el casoque vamosatratar— consisten
quizá en el germen,en el inicio esperanzadode lo quepodráconstituir
en el futuro unabuenabiblioteca.No hanfaltado, comohemosdicho,es-
fuerzos,singularmenteen Cataluña,ámbitoen el quenosvamos amover
y en el que hay que entenderestaminúsculabiblioteca, que aportatan
sólo un granode arenamás a un panoramamuchomásvasto,comopue-
de parecertambién que lo hacenlas minucias filológicas que presenta-
mosy quetan biencomprendeel profesorRubio, infatigableinvestigador.

El incunable34 de la Biblioteca Universitaria de Barcelona es una
piezanotablepor sí mismo.Se trataen realidad,por lo quede los reper-
torios,se desprende,de unapieza posiblementeúnica 2 Su contenido,no

ConfrónteseA> Blánquez.Incunablesde la Biblioteca Universitaria, Barcelona, 1945,
p. 6, indicaedición muy rara.

2 confróntesecesamíkatalogderwiegendrucke,vol. II, Leipzig. 1928,núm. 2784>col. 31;

unanota sueltamecanografiadaenel interior del incunableindica su posible condiciónde
único a partir del Gesamtkatalog.El ejemplarcorregido(1972) del Catálogocolectivoprovi-
sional de incunablesexistentesen la bibliotecasespañolas,t. 1, letras A-F, pertenecientea la
Biblioteca Universitaria de Barcelona(BUB), nos confirmaen esteextremopor lo que res>
pectaal menosa las bibliotecasespañolas.

Cuadernosde Filología Clásica, Vol. XXI (1988). Ed. UniversidadComplutense.Madrid



98 M. Moyer

obstantees mucho más trivial: uno de los conocidosAuctoresocto cum
glossa,de los que la mismabiblioteca conservaal menosotraedición en
dobleejemplary queno sonrarosen las bibliotecashispanascomo libro
de texto relativamenteextendido~.

Comoes bien sabido,los ochosautoresno sonotros que: los Dísticos
de Catón, el Facetus,el De comptemptumuz-idi y el Floretus, falsamente
atribuidosa SanBernardo,el Tobíasde Mathieude Vendóme,Esopoy la
Egloga de Teodulo y el Doctrinale altumporabolorurn de Alain de Lille >t
Estasotras cubrende algunamanerael campopráctico de lectura de la
literatura escolarmedievaly tambiéndeestemomentode cambioquede
alguna manerarepresentael siglo xv, dondeconviven casi anacrónica-
mente la pervivencia de la escuelamedievaly elementosplena y clara-
menterenacentistas.

La biblioteca que nos ocupa nos atreveríamosa decir, sin embargo,
quemantieneun marcadocarácterconservadorde las tradicionesmedie-
vales, aunqueno exentode los primerosatisbosdel humanismo.Phse-
mos, pues,a su examen.

El inventarioen cuestiónsehalla en la carablancareversodel último
folio impresodel libro, que indica en sucolofón: ImpressiLugduniperJo-
honnemde Prato. Anno domini MCCCCXCI. dic vicesimononoMartii. Jun-
to aprobotionespennaey algunaotra nota de propiedad,así como copias
algo desvaídasde refranesy algún poema,sehalla unanota algo másex-
tensa,en letrasin duda algunaformadaen el siglo xv, querezadela for-
masiguiente:

<‘Memoria sic a mi FranceseTuxenesstudiantdeslibresque tinx pri-
mo unadaViana. Item meshunTerenciitemhun totrinal item hunsac-
tos item hunsHimnes ítemunesnotesde iure primo he duesaltresde
iure castelohe hunPauloVergerihe duespastshe hun provrebiadorhe
uneshoresde porgnami.»

No es mucho,pues,lo quetenemosy por el momentosenosescapala
personalidadde suposeedor,del queno conocemosningúnotro dato.En

ConfrónteseCatálogocolectivo...,en Valencia B. M. (Lyón, 1496),Palma B. P. (Lyón,
1496),MahónB. P. (Lyón, 1499).Los otros dosejemplaresdelaBUB son los incunables381
y 855 de la edición deLyón de 1498; sobreel primero cf> A> Blánquez,Incunablesde la Bi-
bliotecaUniversitaria, p. 381. Podemosañadirel ejemplarde la Biblioteca de Montserrat>
inc. 40 (Lyón, 1498); cf. A> Olivar, Catálegdels incunablesde la Bibliotecade Montserrat,
Montserrat>1955,Pp. 12-13,y el de la Biblioteca Episcopaldc Vie (Lyón, 1493),cuyacons-
tatacióndeboa A. Pladevalíi Arumí, que ha leído recientemente(1985) una memoriade
licenciaturacon el título CatálegdeIs impresosd’autors clássicsgreco-llatinsde la Biblioteca
EpiscopaldeVic, enla UniversidadAutónomadeBarcelona.Para la totalidadde las edicio-
nesimpresasde los Auctores,cf. Gesamtkatalog,cols. 27-42.

Una vívida y sucintaojeadaa los .4uctoresen su función docenteen el siglo xv en el
ambientebarcelonésy salmantino,enF. Rico, ¡‘lebrija frentea los bárbaros,Salamanca,1978,
Pp. 32-34 y 59>61; para los libri minores, pp. 82-97; paralas críticas véaseademásE. R.
Curtius,Literatura europeay EdadMedia latina (traducidoen 1955porM. F. Alatorre y A> A>
latorre de la primeraedición alemanade 1948),México, 1976 (3.’ reimpr.).
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cambio,no puedenegarseque el conjuntode libros tiene de algunafor-
ma un cierto aire familiar; esdecir, que,sin sorpresanotablealguna,nos
ofrece una biblioteca que contienealgunos de los instrumentosbásicos
deun estudiantedederecho,así comolos manualesmáselementalespara
llegar a este nivel ~.

Repasemosel elenco y procedamosa sucomentariotras las oportu-
nas propuestasde identificación:una da Viana; cabepensaren diversas
posibilidadesque van desdela deformacióndel nombrede un comenta-
rista o tratadistade derechocomo DAnania hastael mismo príncipe de
Viana, traductor de la Etica de Aristóteles.Sin embargo,la posibilidad
más sugestivapareceserla posesiónde un ejemplarde la Historia dePa-
ris e Viana, de la cual hay inclusoun ejemplargerundensede 1495 6; tan
sólo seoponea estaposibilidad la formaanómalade citarlo porel segun-
do elemento.Pormás quedebamospensaren quequizáestemosanteun
tratadojurídico o quizá gramatical,esevidenteque la hipótesisde la fa-
mosísimay discutida novela no deja de ser la que aparececon mayor
transparenciaen el texto.

— Un Terenci: la identificaciónno tienemayorproblema,dadoque el
clásicocomediógrafolatino formaparteindispensabledel procesoeduca-
tivo y sehalla presenteen granpartede las bibliotecasde la época,por

7
más modestasy escolaresqueéstas sean

Una brevevisión del contenidodeestosestudiosen lasEscolesMajors y enel Estudi
General deBarcelona,dondeen principiohemosde situara nuestroestudiante,puedever>
seen la introducción deJ. Rubió í Balaguera la obra deA. de la Torre y del Cerro,Docu-
,nentospara la historia de la UniversidaddeBarcelona> vol. 1: Preliminares(1289>1451)> Bar.
celona, 1971, pp. 32-64. Cf. M. Manítius, Geschichteder lateinischenLiteratur desMiltelal-
ters, vol. III, Munich> 1964 (reimpresiónde la primera edición de 1931);Pp. 713-714para
los Disticha Catonis;Pp. 78 1>782paraeí De comptemp’tumundi y su atribucióna Bernardo
deClaraval;pp. 737-740parael Tobias; pp. 771-777parael Aesopus,rehechoenépocame-
dieval; cf. el indice de las Pp. 1153-1154para las Egloga Theoduli y sus comentarios,y
pp. 795 y 800-801 para la obra de Alain de Lille. Algunos estánpresentesen el Decalogus
superauctoresdeConrado de Hirschau,Pp. 3 16>318(cf. tambiénE. R> Curtius, Literatura
europeay EdadMedialatina, Pp. 79>87 y 656>659).

6 Mis colegasA. Blecua,1. Escobedoy J. Rierase han manifestadoa favor de la identi-
ficación de la Historia deParis e Viana> sin embargoel doctor P. Bohígasparticípa demi
propia reservaal respecto,tanto mássi setiene encuentael contextode la bibliotecay la
forma de la cita, el príncipede Viana ha de ser absolutamentexcluido, ya queen último
término se citaríaa Aristóteleso quizásolamenteEtiques.Enun texto jurídicopensótam-
bién a primera vista mi colegaA. M. Mundó. A todosellos mí gratitud por ponersu pro-
badaerudición al serviciode estepequeñocomentario.

Sobrela historia deParísy Viana, cf. la edicióndeR. Miquel í Planas«HistoriadeParis
e Viana», enNovelan Catalá delseglesXV! al XVIII, vol. III, Barcelona,1908-11;sobreel
problemadesu origen falta aúnun estudioprofundo. Sobresu circulación cf. J. M. Madu-
relí y J. Rubió,Documentospara la historiade la imprentay librería enBarcelona(1474-1553),
Barcelona,1955> PP. ¡03, 198>199,273-276 y 856.

Unapruebade su difusión escolareslaausenciade manuscritosiluminadosy suntuo-
sos,a pesarde su presenciaen todaslas bibliotecas;quizá unaexcepciónnotableseanlas
Commoediaecopiadaspor Gabriel Altadelí, hoy en la BibliotecaClassensede Ravena,pro>
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— Mini Trotrinal. Evidentementese tratadel Doctrina/edeAlexander
de Villad«i, instrumentogramaticalindispensabledel momento>queaún
no hasido desplazadopor lasnuevasinfluenciasitalianasa principiosdel
siglo xVí

fluns actas. No hay dudaalgunade queestamosanteel libro en
cuyasguardasescribeel inventarioAuctoresacto curn glossa,queconde-
rse: Dionvsius Cato, Disticha: Theodulns, Egloga; Facútus; pseudo-
-&rnardus,De compiempinnuindí; MathaeusVindocinensis,Tobios; Ala-
nusdeInsulis,Doctrina/ealíumparabolarum;Aesopus;pseudo-l3ernardu.s,
Flóretus.Esteconjuntode textostieneunagrantradiciónmanuscrita.Su
versiónimpresasalidaen gran parte,como el presenteejemplar,dc las
prensasde Lyón y en estamismacronología.Su tradiciónhispánicaes
relativamenteabundante,dandoincluso lugar a los conocidoscomo«li-
brosmenores»

— Hunshimnes. Los himnariosno faltan encasi ningunabiblioteca,
como los salmos,Se tratade unapartede libros depiedadquealcanzan
una gran difusión inclusoen su forma manuscrita,peí-o sobretodo for-
manpartedc las lecturasescolaresjunto con los auctores~>,

codearesde la biblioteca de Alfonso el Magn4nánoy repertoriadocon el núm. 911 por
P. Bohigas,Lo ilustración y la decoracióndel libro manuscritoen Cato¡uño, vol> 11.’ PerIodo
pótico y Renacimiento>Barcelona,1967> p> 215> No faltan ejemplares,cf. J. M> Madureil
Marirnón y .1. Rttbió i Halagtter,Dorroncníospara la historiadela imprentay librarla enBar-
<dono (1474-15531,Barcelona,1955>p. 91 (sobreel preciode laedicióndeBarcelona,1498);
cf? ademáslos documentos145, 179,243,275, 31$ biso, etc. LaBU» mismaposeeal menos
cuatroejemplaresincunables(el 35, 81, 82 y 710).

No hayqueinsistir sobrela presenciadel Doetdnaleenla enseñanzasecundariade la
que sirve ademáspara separarlos grados;al respectoes muy ilustrativo el documento
125 bis de 13 de febrerode 1431 enA. dela Torre,Docunsenws,perosobretodocf. eíco-
menta,-iode 1. RubiO, Pp. 47 y 192. Sobrela reacciónante e

1 arraigode la obra de Ale-
xandredeVilledieu cf. F> Rico, Neln-ija..>, pp. 33-50osp’

Confróntesenotas3 y 4. Podemosdenuevoremitir, enpacte>al documentocitadocts
la nola 8 corno ilustracióndecuantodecimos:«ítem es convengulque lo dit PeteGalliqa
fará la declamació>e legirá deCatóe deConze,ntus,e deEbreart e lo Pro’t-’erhi menor> E lo
dit ¡‘ere Rovira legh-áde fobias e lo Doctrinal, e lo Elexandree fará lo Proverbi malar, en
la forma e horcaacostumades>->Ben ésconvengurquetota los dinersdaniunídits sehagen
depat-ti,- per egunísparts,mig a míg, perOque lo dia ¡‘ere Rovirahagedeaventage,per qo
coin legirá deDoctrinal, sis tiorius dor un anyo(p. 1923. Cf. parala introduccióndeNebri-
la Cl acuerdodel Conselíde Coradc 1508.enque dabaopcióna ¡osmaestrosde lasEscoles
Majora para«llegir lo Alexandreo lo dit Antoni deLebrixa»en1. RubiO i 8alaguer,Hume-
nisnie i Renaixcn,enl(e,, el VIII Congresode Historia de la Cus-ana<lo Aragón,Valencia,
1961)> vol. II: La coronada Aragónenrl siglo XVI, Valencia,1973,p. 16> Sobreel valor de
Nebeija.adornosdel sr-abajodeF. Rico citado,cf. O. di Cantillo «Nebrija y la afirmación
del humanismoespañol». en El humanismocastellanodel siglo XVI, Valencia, 1976>
Pp. 269-296.

‘“ Su integraciónesbienvisible>dadoquepasaninclusoaalgunasrecopilacionesde«Ii-
brosmenores,’;cf. E. Rico, Nebrija>,>, pp> 59-60> Es muy importantee] hechodestacadode
los librí minores,ya que esautordeursa«recognitio»,Aureaexposiholn-muorum(cf. lades-
cripción de lasedicionesde la BU» en 1.. M. Plaza Escudero.Catálogodela exposición¿4-
bhc~gráfice de Elio AntoniodeNebrijo, Barcelona,1950>núms. 67 y 69, Pp.37-38).
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— Unesnotesde iureprimo. En estecasoel problemaesde mayordi-
ficultad, dado que hemos de pensarque tenemosevidentementeun co-
mentariojurídico o unasnotastomadasde él, de un libro primero; natu-
ralmente,hemosde pensaren estecasoquehade tratarsede un libro de
una compilación muy difundida y que, a su vez, tenga relativamente
abundantescomentariosde su libro primero. Hay que pensar,pues,en
obrascomo las Clementinaso las Decretales,y precisamenteno faltan co-
mentariosal libro primero de estaúltima obracomo esel casode los de
A. da Butrio, Domenicodi San Gemignano, etc.’1 Nos inclinaríamosa
considerarquese trataríaquizá de notas tomadasde un comentariode
estetipo. Cabetambién la posibilidad mucho másescolarde unosapun-
tes de unaprimera cátedrade Derechoo de unosrudimentoselementa-
les,quetambiénpudieronrecoger,evidentemente,un comentarioo el tex-
to del libro primero de las Decretales,aunquetambién resulta tentador
pensaren el Corpusluris Civilis 12

— Duesa/tresde iure castelo. Consistemuy probablementeen algún
tratado,o mejoren unasnotas,o un comentarioa unacompilaciónde de-
rechode tipo feudal referentea la jurisdicción de los castillos.Hemosde
pensar,pues,enunaobradel tipo delos CostumsdeCatalunyade lasCom-
memoracionsdePereAlbert, queen amboscasosdedicansu primera parte
al tratamientode las cuestionesjurídicas referentesa loscastillos.Podría
tratarsetambiénmuydel DeusibusfeudorumdeBaldodegli Ubaldí,omu-
cho más probablementedel título XVIII de la segundapartede la obra
conocidacomo ConsuetudoIspanie,muy usadapara regular la tenencia
de los castillos de Cataluña13

Un buenelencopuedeverseenel inventaríode la bibliotecadel cardenal deGerona
JoanMargarit í Pau, deuna cronologíamuy semejante,dondeaparecen:las Decretalesen
comentariosde Giovanni Fantuzzi,Antonio daButrio, Domenicode San Gemígnano,Smi-
baldo dei Fíeschíy Goffredoda Trani, y comentariosdel libro primeroy segundopor Ber-
natde Mont Miral (AbbasAntiquus),del libro segundopor PierodaPerugíay del libro quin-
to por Giovanni da Legnano;ademásde ejemplaresal parecerde estudiante>las Clementi-
nas, por su parteaparecencomentadaspor FrancescoZabarellao tambiénpor Niccolo dé
Tudeschi,il Panormitano.Cf. R. B. Tate,JoanMargarit iPau, cardenali bisbede Gerona>Bar-
celona, 1976 (traducciónde 1. Lloret), PP. 161>163;el inventario completoestárecogido
en eí apéndiceXIV, PP. 329-337.

12 Confrónteseparalos libros de texto de estudianteen el Estudio deBarcelona,J. Ru-
bió en A. de la Torre y del Ceno,Documentos...,Pp. 18-19 y documento 12 (1334), donde
se recoge la necesidadde que los juristas poseanlos cinco libros del Corpus Inris Civilis
«cumapparatuordinario»: el documento 20(1359),Pp. 35-36enel mismosentido,o ensu
defecto-los libres ordinaris de dret canónich-; lo mismo índica la Constituciónsobre los
estudiospromulgadaen las Cortesde Monzón,documento 25 (1363)>Pp. 45-47.

~ Confróntese R. dAbadal, Dels visigots als catalans. vol. II. Barcelona, 1970,
pp. 335-379(querecoge«Les Partídesa Catalunyadurantl’Edat Mitjana»,publicadoenEs-
tudis UniversitarisCatalans,VI, 1912, Pp. 13>37y 159-180,y VII, 1913,pp. 118-162),donde
tambiénpuedeverseun elencode los comentaristascatalanesalos lisatges.relativosa este
aspectojurisdiccional.
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I4un Paulo l1ergeri. Es la obrade PetrusPaulusVergeriusde inge-
nuis moribuset liberalibus studiis, que tuvounaamplia circulacióny que
constituye,en consecuencia,unaobrarelativamentecomúnen los inven-
tarios de bibliotecas de los siglos XV y xví 14,

— Duespasts. Nos hallamos muy probablementeanteunasparts, es

decir, unoscuadernosde una gramática,tal como no ha dejadode iden-
tificarse en otras bibliotecas; probablementepertenecerána resúmenes
de Donato o de Prisciliano 15

— Un provrebiador. No es este un casoque puedaidentificarse con
un libro de caráctertradicionalen el pensamientocatalán,Los Proverbios
de RamónLluil, de cuya presenciatenemossobradosejemplos,o tam-
biéncon el Libro de losProverbios,uno de‘los sapiencialesdel Antiguo Tes-
tamento.Con toda probabilidad se trata de unosProverbia Gramaticae,
obrade pococostesegúnalgunosdocumentosy de cuyocarácterelemen-
tal y escolarno podemos dudar~

— Unes ¡¡ores de porgnami. Los libros de horasson muy habituales
en todo tipo de bibliotecas,incluso en las particularidadesmás reduci-
das,y aparecenen numerososínventarios testamentarios‘7; se trataen
muchoscasosdeunaobrapresentadaconhijo relativo y por tantode ele-
vado precio. En nuestrocasopodemosver que el inventario nos indica
que esun pergamino,lo quepuedehacernossuponermásun manuscrito
que un impreso,pero queen todocasoes bienevidentequedebíatratar-
se de un ejemplarcuidado,al quereservaquizácomo brochefinal de sus
reducidaspertenencias.Realmenteno es,comohemosdicho, un conjun-
to de libros importante,aunqueprecisamenteen sumodestiaradiquesu
interés.Su áreade circulación estábien definidaen Cataluñapor la len-
gua de las probationespennae,y las notas de propiedadnos ilustran in-
cluso su pasopor manosde eclesiásticosen el mismo ámbito.

‘4 SobrePaulusVergeriusy su difusiónen Cataluñacf> Madurelí-Rubió,Documentos...,

documentos235 (pp.406y 413)> 236 (Pp. 416 y 419) y 275 (Pp. 503 y 505).Sobreesteau-
tor y su contactocon la cultura hispánicacf. F. Rico, Nebrija..., p. 99, y tambiénO. di Ca-
millo, El humanismocastellano,p. 145, nota 16.

‘~ ConfrónteseJ.Rubió en A> de la Tone, Documentos...,pp. 36-37: documentos103 bis
(p. 158), 127 (p. 198) y 132bis (pp. 213-214), y Madurelí-Rubió, Documentos...,pp. 60
y 132; documentos62 (pp. 166 y 168), 81 (p. 172), 83 (pp. 272 y 274) y 151 (p. 404)
(doc. 235 referentea unas«Partsvenecianes»).Cf. ademásF. Rico> Nebrija, pp. 91-93,so-
brelaspartes Alexandri.

« J. Rubió enA. de la Torre, Documentos...,p. 192; cf> nuestranota 9 y a F. Rico, Ne-
brqa..., pp. 32 y 105.

‘~ ConfrónteseporejemploMadurelí-Rubió,Documentos,el indice(pp. 963-964)connu-
merososejemplaresmanuscritos,y J. M.« Madurelí,Manuscrits en catal& anteriors a la im-
prampta(1341-1476),Constribucióal seuestudi,Barcelona,1974 (índice,p. 104).Cf. un elen-
co delibros de horasconservadosenP. Bohígas,La ilustracióny la decoracióndel libro ma-
nuscrito enCataluña, vol. II, Barcelona>1967,PP. 186-187.
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CONCLUSIONES

En cuantoa las conclusionesque de sucomposiciónpuedensacarse,
resultan éstas obvias en función de las identificaciones que hemos
propuesto:

— Tratadosgramaticales:Doctrinal, «parts”, «proverbiador».

— Lecturasde aplicacióny ampliación de los conocimientos:Teren-
cio, Auctoresocto,«himnes,>,enel mismocampoperoyaconun con-
tenido humanistaque resultanovedoso,aunquequizápoco decisi-
vo en funciónde laproporcióny pesode las lecturasformadorastra-
dicionales:el De ingenuismoribusde PietroPaoloVergerio.

— En tercerlugarobrasdecarácterjurídico, como Dejure casteloo el
De lure primo. Escapana estostres ámbitosel libro dehorasde per-
gamino,obra tradicional de piedad,y la única piezaajena a este
mundoeducativo,la Historia de Paris e Viana, novelade caballería
que nosdescubreun mundoprofano,si bajo el lema queasí inter-
pretamosno se encierra un libro jurídico que seríaperfectamente
coherenteconel conjuntode la biblioteca.

Realmente,noshallamosanteunafaciesdecarácterabiertamenteme-
dieval —a las puertaso inclusoya entradoel siglo xvi— por lo que res-
pectaa las obrasgramaticales,dondeel Doctrinale de Villedieu se conti-
núaimponiendo—como lo haráhastael segundodeceniodel siglo xvi—
a las obrasitalianaso al propio herederohispanode las mismas:Nebri-
ja. En suma,el casoqueestudiamosconfirmael asertoal respectode Ru-
bió i Balaguer,que hizo notar estarealidad que se desprendede las bi-

la
bliotecascatalanasdel momento Terencioy los Auctoresocto no son
más que el complementonatural y estereotipadode estetip¿ de forma-
ción; el mismopapeljueganloshimnos,aquítambiénpresentes,o los sal-
mos. Los libros de derechoaportanpocoo quizánadaaestecuadro,aun-
queel interéspor la jurisdicción de loscastillosno deje detenerunacier-
ta coherenciaconsu carácter.Nadaen absolutoen cambioaportael úni-
co libro de piedadpropiamentedicho que documentaesteinventario: el
libro de horas. Por contraste,mucho más interesante—como ya hemos
dicho— es la presenciade la obra de Piedro PaoloVergerio, queconsti-
tuye en estacronologíael ejemplode la penetraciónde los primerosau-
toreshumanísticos,como lo es el Petrarcaen otrasbibliotecas,por más
que,como seha constatado,su influenciasemantuvieraen un nivel muy
reducido.

18 j• Rubió,Humanisme¿ Renaíxement,pp. 16-23,especialmentelap. 16 (cf. la nota 9);

además,idem «Sobrecisorígensdel origeusdel humanismea Catalunya»(Bulletin of¡Jis-
panicStudies,XXIV, 1947, pp. 88-89), reproducidoenLa cultura catalana del Renahe,nent
a la decadéncia, Barcelona,1964,pp. 9-25,especialmentela p. 23; idem enMadureil-Rubió,
Documentos...,pp. 62, 63 y 87.
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La literatura de evasión—por llamarla con un término anacrónico,
modernoe inadecuado—estárepresentadapor el Paris e Vianaquerom-
períaalgo el corteescolary tradicional,por no decir claramenteadoce-
nado,de estapequeñabiblioteca dondecon toda seguridadse deposita-
ron los esfuerzosy esperanzasde su poseedory en la que, a pesarde su
insignificancia, se volcaron los magros—seguramente—caudalesde un
estudianteque reunióun acervo,finalidad tambiénen la educaciónme-
dievaly renacentista,de ejemplaresquesonel reflejo de supropia y con-
vencionalformación, aúnen suselementosinnovadores,en un momento
en el queen muchasocasionesse ha pretendidogeneralizarunaruptura
con la tradición anterior o lo que es lo mismo, la penetraciónrápida de
las nuevasideasdel humanismorenacentista.La penetraciónde estehu-
manismo,progresivaeimparable,fuesindudamuchomáslentay—como
ya se ha probadoen los últimos trabajos—no exenta de resistenciasen
función del apegoa la tradición en muchosambientesescolares,a todos
los niveles.Estaresistenciacorrió parejaa la asimilaciónconsiguientede
estasideasnuevasque permanecierondespuésincorporadasen unanue-
va imagentradicional tan resistentecomo la anterior.


